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De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
la sexualidad humana se define como: “Un aspecto central 
del ser humano, presente a lo largo de su vida. Abarca al 
sexo, las identidades y los papeles de género, el erotismo, 
el placer, la intimidad, la reproducción y la orientación 
sexual.

Se vivencia y se expresa a través de pensamientos, fantasías, 
deseos, creencias, actitudes, valores, conductas, prácticas, 
papeles y relaciones interpersonales.

La sexualidad puede incluir todas estas dimensiones, no obs-
tante, no todas ellas se vivencian o se expresan siempre.

La sexualidad está influida por la interacción de factores 
biológicos, psicológicos, sociales, económicos, políti-
cos, culturales, éticos, legales, históricos, religiosos y 
espirituales.”(1)

La sexualidad tiene tres funciones: la comunicación, el 
placer y la procreación.

La primera es la dimensión relacional, de interacción y ex-
presión de emociones, sentimientos y afectos. Existen varias 
formas de comunicación, tanto la verbal como la gestual y la 
de contacto dérmico, esencial en las relaciones sexuales.

La segunda es la más cercana a la esencia del individuo, pero 
ha sido la más oscurecida culturalmente. Es la más creativa 
y lúdica y la que permite al ser humano expresarse como 
individuo o con su pareja de forma libre y creativa.

La tercera ha sido la más usada para justificar la conducta 
sexual o para asustar a las personas de las nefastas conse-
cuencias de la actividad sexual. Esta dimensión obliga a 

tomar decisiones de responsabilidad a la hora de elegir tener 
o no tener descendencia.

Definición de Salud Sexual
La salud sexual es la experiencia del proceso permanente de 
consecución de bienestar físico, psicológico y sociocultural 
relacionado con la sexualidad. La OMS en el 2002 la define 
como un estado de bienestar físico, emocional, mental y 
social relacionado con la sexualidad; no es meramente la 
ausencia de enfermedad, disfunción o debilidad.

La salud sexual requiere un acercamiento positivo y respe-
tuoso hacia la sexualidad y las relaciones sexuales, así como 
la posibilidad de obtener placer y experiencias sexuales 
seguras, libres de coerción, discriminación y violencia. 
Para que la salud sexual se logre y se mantenga, los dere-
chos sexuales de todas las personas deben ser respetados, 
protegidos y cumplidos.(1)

Características de la Salud Sexual
Existen comportamientos concretos que se han identifica-
do como comportamientos que caracterizan a la persona 
sexualmente sana. Estos se presentan en la lista denominada 
“Comportamientos de Vida del Adulto Sexualmente Sano” 
de Educación del Consejo de Información sobre Sexualidad 
de los Estados Unidos, SIECUS.(2)

Una persona adulta sexualmente sana:
Valora su propio cuerpo.• 
Busca información sobre la reproducción según sea • 
necesario.

Resumen: En el presente artículo se definen los 
términos de sexualidad humana y salud sexual y re-
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Afirma que el desarrollo del ser humano comprende el • 
desarrollo sexual, el cual puede no incluir la reproduc-
ción o la experiencia sexual genital.
Interactúa con ambos géneros de una manera respetuosa • 
y adecuada.
Afirma su orientación sexual y respeta la orientación • 
sexual de los demás.
Expresa su amor e intimidad en forma apropiada.• 
Establece y mantiene relaciones significativas.• 
Evita toda relación basada en la explotación y la ma-• 
nipulación.
Toma decisiones con conocimiento de causa respecto a • 
opciones de familia y estilos de vida.
Muestra destrezas que mejoran las relaciones perso-• 
nales.
Se identifica y vive de acuerdo con sus propios valo-• 
res.
Es responsable de sus propios actos.• 
Se comunica de manera eficaz con su familia, sus com-• 
pañeros y su pareja.
Disfruta y expresa su sexualidad durante el transcurso • 
de su vida.
Expresa su sexualidad de manera congruente con sus • 
propios valores.
Es capaz de reconocer los comportamientos sexuales • 
que realzan la vida y los que son perjudiciales para sí 
mismo o para los demás.
Expresa su sexualidad a la vez que respeta los derechos • 
de los demás.
Busca información nueva que le permita mejorar su • 
sexualidad.
Utiliza métodos anticonceptivos de manera eficaz a fin • 
de evitar embarazos no deseados.
Evita el abuso sexual.• 
Busca atención prenatal oportuna.• 
Evita contraer o transmitir infecciones de transmisión • 
sexual, ente otras el VIH.
Practica comportamientos que promueven la salud, • 
tales como controles médicos regulares, autoexámenes 
de los testículos o mamas, e identificación oportuna de 
posibles problemas.
Muestra tolerancia hacia personas con diferentes valores • 
y modos de vida sexuales.
Ejerce sus responsabilidades democráticas a objeto de • 
tener influencia en la legislación relativa a los asuntos 
sexuales.
Evalúa la repercusión de los mensajes familiares, cul-• 
turales, religiosos, de los medios de comunicación y de 
la sociedad en los pensamientos, sentimientos, valores 
y comportamientos personales relacionados con la 
sexualidad.
Promueve los derechos de todas las personas a tener ac-• 
ceso a información fidedigna acerca de la sexualidad.
Evita los comportamientos que conllevan prejuicio e • 
intolerancia.
Rechaza los estereotipos respecto de la sexualidad de • 
las diversas poblaciones.

Salud Sexual y reproductiva
En cuanto a la definición del concepto de Salud Sexual y Re-
productiva (SSyR), la OMS en su Estrategia de SSyR (2001), 
la define como “un estado de bienestar físico, mental y social 

y no únicamente la ausencia de enfermedad o disfunción en 
los sistemas y funciones del proceso reproductivo y a lo largo 
de todas las etapas de la vida. Implica que las personas son 
capaces de asumir responsabilidades, disfrutando de una 
vida sexual satisfactoria y segura, teniendo la capacidad 
de reproducirse y la libertad de decidir si lo hacen, cuándo 
y con qué frecuencia.

También se incluyen los derechos de mujeres y hombres a 
ser informados y acceder a la regulación de métodos de fer-
tilidad de su elección de forma segura, efectiva y económica 
así como a servicios de salud adecuados que permitirán a 
las mujeres llevar a término su embarazo, dando a luz de 
forma segura y proveyendo a las parejas con las mejores 
opciones para que sus hijos/as disfruten de una infancia 
saludable”.

En consonancia con esta definición, la atención de la salud 
reproductiva se define como el conjunto de métodos, téc-
nicas y servicios que contribuyen a la salud y al bienestar 
reproductivo al evitar y resolver los problemas relacionados 
con ella.

La SSyR se reconoce como un componente integral de la 
salud general. Está “limitada a los aspectos relacionados 
con el aparato reproductor y sus funciones y procesos” 
(Plan de Acción de la Conferencia Internacional sobre 
Población y Desarrollo, 1994: párrafo 7.2). Es un derecho 
que incluye el derecho a la integridad sexual, a la seguridad 
sexual del cuerpo, a la privacidad, a la igualdad, al amor, a 
la expresión, al derecho a elegir, a la educación y al acceso 
a la atención de salud.

La SSyR no atañe solo al período reproductivo sino que 
enfatiza la salud a lo largo del ciclo de la vida de los indi-
viduos (Bernstein, 2006). Se considera como un elemento 
constitutivo de la salud ya que contribuye a determinar los 
niveles de ésta a lo largo del curso de vida de las personas: 
niñez, adolescencia, periodo reproductivo, menopausia y 
vejez de hombres y mujeres.

Entender la relación entre SSyR y calidad de vida/bienestar 
es un elemento fundamental para evaluar el impacto de la 
salud sobre la calidad de vida/bienestar de la población.

Derechos sexuales
El ser humano tiene derecho a disfrutar de su sexualidad 
de forma libre y sin restricciones. La sexualidad es un 
derecho de las personas y una parte muy importante de la 
salud humana.

Todos los seres humanos tenemos derechos vitales que 
nos son inherentes e inviolables, entre ellos se hallan las 
prerrogativas sexuales.

Los derechos sexuales son derechos humanos universales 
basados en la libertad, dignidad e igualdad inherentes a todas 
las personas. Para asegurar el desarrollo de una sexualidad 
saludable en los seres humanos y las sociedades, los derechos 
sexuales siguientes deben ser reconocidos, promovidos, 
respetados y defendidos por todas las sociedades con todos 
sus medios. La salud sexual es el resultado de un ambiente 
que reconoce, respeta y ejerce estos derechos sexuales.

En la Declaración del 13avo. Congreso Mundial de Sexo-
logía, 1997, Valencia, España, revisada y aprobada por la 
Asamblea General de la Asociación Mundial de Sexología, 
WAS, el 26 de agosto de 1999, en el 14º Congreso Mundial 
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de Sexología, Hong Kong, República Popular China, se 
definieron de la siguiente manera: 

El derecho a la libertad sexual1. . La libertad sexual 
abarca la posibilidad de la plena expresión del po-
tencial sexual de los individuos. Sin embargo, esto 
excluye toda forma de coerción, explotación y abuso 
sexuales en cualquier tiempo y situación de la vida.
El derecho a la autonomía, integridad y seguridad 2. 
sexual del cuerpo. Este derecho incluye la capacidad 
de tomar decisiones autónomas sobre la propia vida 
sexual dentro del contexto de la ética personal y social. 
También están incluidas la capacidad de control y dis-
frute de nuestros cuerpos, libres de tortura, mutilación 
y violencia de cualquier tipo.
El derecho a la privacidad sexual3. . Este involucra el 
derecho a las decisiones y conductas individuales rea-
lizadas en el ámbito de la intimidad siempre y cuando 
no interfieran en los derechos sexuales de otros.
El derecho a la equidad sexual4. . Este derecho se refiere 
a la oposición a todas las formas de discriminación, 
independientemente del sexo, género, orientación 
sexual, edad, raza, clase social, religión o limitación 
física o emocional.
El derecho al placer sexual5. . El placer sexual, inclu-
yendo el autoerotismo, es fuente de bienestar físico, 
psicológico, intelectual y espiritual.
El derecho a la expresión sexual emocional6. . La ex-
presión sexual va más allá del placer erótico o los actos 

sexuales. Todo individuo tiene derecho a expresar su 

sexualidad a través de la comunicación, el contacto, 

la expresión emocional y el amor.

El derecho a la libre asociación sexual7. . Significa la 

posibilidad de contraer o no matrimonio, de divorciar-

se y de establecer otros tipos de asociaciones sexuales 

responsables.

El derecho a la toma de decisiones reproductivas, 8. 

libres y responsables. Esto abarca el derecho a decidir 

tener o no hijos, el número y espaciamiento entre cada 

uno, y el derecho al acceso pleno a los métodos de 

regulación de la fecundidad.

El derecho a información basada en el conocimiento 9. 

científico. Este derecho implica que la información 

sexual debe ser generada a través de la investigación 

científica libre y ética, así como el derecho a la difu-

sión apropiada en todos los niveles sociales.

 El derecho a la educación sexual integral10. . Este es un 

proceso que se inicia con el nacimiento y dura toda la 

vida y que debería involucrar a todas las instituciones 

sociales.

 El derecho a la atención de la salud sexual11. . La aten-

ción de la salud sexual debe estar disponible para la 

prevención y el tratamiento de todos los problemas, 

preocupaciones y trastornos sexuales.

Los derechos sexuales son derechos humanos fundamentales 
y universales.
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Respuesta sexual
La respuesta sexual humana sigue una secuencia de res-
puestas fisiológicas que suelen darse en todas las personas 
y tienden a ser predecibles.

La primera descripción de la respuesta sexual fue elaborada 
por H. Ellis en 1906.(3) Propuso la existencia de las fases 
de la tumescencia y la detumescencia, haciendo referencia 
la primera a la acumulación física de la energía sexual y la 
segunda a la liberación de la misma.

En 1927, el médico y psicoanalista austríaco W. Reich, ha-
bla de otras dos fases: el control voluntario de la excitación 
y las contracciones involuntarias propias de la respuesta 
orgásmica.(4)

Es en 1966 cuando Masters y Johnson dividen en cuatro 
fases la respuesta sexual(5):

Fase de excitación• : en la que aumenta la tensión sexual 
y en la que se incluye la lubricación y expansión de los 
dos tercios de la vagina, vasocongestión de los labios 
mayores y menores junto a la erección del clítoris de 
la mujer, y a la erección del pene y la elevación de los 
testículos.
Fase de meseta• : si la excitación se mantiene, el tercio 
exterior y la entrada de la vagina adquiere una mayor hin-
chazón, el clítoris se retrae hasta la unión de superficies 
óseas del pubis aumentando la vasocongestión genital; 
en el hombre, el glande y el tronco del pene aumentan de 
tamaño así como los testículos continúan elevados.
Fase orgásmica• : Se produce una serie de contracciones 
espasmódicas en la zona genital que luego se extienden 
por el resto del cuerpo. En la mujer supone las contraccio-
nes musculares del tercio exterior de la vagina, del útero 
y de la zona anal. En el varón conlleva la contracción de 
los órganos genitales internos y el segundo la contracción 
del pene y la uretra con el que el semen es expulsado al 
exterior a borbotones (fase de eyaculación).
Fase de resolución o periodo refractario• : después de 
la descarga orgásmica se llega al período de resolución 
o refractario en el que la vasocongestión acumulada en 
diversos órganos y partes del cuerpo va perdiéndose de 
forma gradual hasta llegar al estado previo de reposo.

Más tarde, en 1979, Kaplan añade la fase de deseo y omite 
la de meseta de los dos estudiosos anteriores.(6)

Wipple y McGreer apuntaron en 1997 que la mujer puede 
experimentar excitación sexual, orgasmo y satisfacción sin 
deseo sexual y pueden experimentar deseo, excitación y 
satisfacción sin el orgasmo.(7)

Por último, Basson (2000) sugirió que existen dos modelos 
de respuesta sexual.(8) El tradicional lineal para los hombres 

y para las mujeres enamoradas o emparejadas desde hace 
poco tiempo, y otro para las mujeres que no lo están. En 
el segundo caso, el proceso sería circular y empezaría con 
intimidad, y seguiría con comunicación, estimulación, valo-
ración interna de la excitación que la estimulación produce y 
toma de decisión para efectuar el acto sexual, que se regiría 
por las cuatro fases clásicas, la valoración de la experiencia 
sexual realizada y el añadido de nuevo de intimidad.

Conclusiones
Esta enumeración de las definiciones de sexualidad, salud 
sexual y derechos sexuales es fundamental para entender 
y contextualizar a nuestros pacientes en el marco de una 
consulta por esta temática.

Los avances del conocimiento sobre los modelos de respues-
ta sexual del hombre y de la mujer, son los que permiten 
entender las diferentes disfunciones sexuales, y conceptua-
lizar sus causas.

La concepción de la salud sexual como algo mucho mayor 
que la ausencia de disfunción, debe ser promovida en nuestra 
consulta médica diaria. Interrogar aspectos de la sexualidad 
por el médico clínico es dedicar espacio a la calidad de vida 
de nuestros pacientes, entendiendo ésta como una de las 
principales misiones de la Medicina.

Todos nuestros pacientes, en cualquier momento de la 
vida tienen derecho a que su salud sexual sea reconocida, 
promovida y asegurada. Debemos como médicos favorecer 
el desarrollo de recursos y estrategias que posibiliten el 
placer sexual como un componente del bienestar personal 
y relacional.

Es necesario que los médicos nos sensibilicemos con los 
temas relacionados con la salud sexual y reproductiva. Es 
nuestra responsabilidad adquirir conocimientos sobre la 
sexualidad humana a lo largo del ejercicio de nuestra pro-
fesión, y de esta forma conocer los cambios emocionales, 
fisiológicos y conductuales que suceden en las diversas 
etapas de la vida. De esta forma podremos ayudar a los 
pacientes a adaptarse de forma positiva a los cambios de la 
sexualidad y la de su pareja.

Sea cual sea la edad de nuestros pacientes, y su condición 
física y psicológica, debemos valorar la importancia del 
placer como un componente fundamental de la salud, el 
bienestar y la calidad de vida.
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